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Factura: 001-002-000038583 20191701081P01829 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701081P01829 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE ABRIL DEL 2019, (17:29) 

OTORGADO POR 

Ho. x 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dos mento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persola que le 

identidad " representa 

GUEVARA LUZURIAGA DAVID ¿POR SUS PROPIOS 2 A a ECUATORÍA 
Natural ALONSO DERECHOS CEDULA 1716932981 NA CEDENTE 

O MZAPERACTA MADECEVNE [POR BUS PROPIOS [a ” EGUATORIA Jurpei 
Natural euice DERECHOS 3 JSEDUIA 2300324114 [ua CZDENTI 

GUEVARA LUZURIAGA MARÍA [POR SUS PROPIOS — br EGUATORÍA . El 7 ao JE pp eu 
Matural DOLORES DERECHOS CEDULA 1716993120 NA. ( NTE 

A FAVOR DE 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente rescata Identificació [Nacionalidad] Calidad Persoña que representa 

n 

CENTRAL PALMERA : TES0osiaao0 JECUATORÍA [CESIONARIO [OYRON KAVIER 
Juridica E CENTRALPALMERA S.A. EERRESENDOO AOS 01 NA (A) GUEVARA ALBUJA 

UBIC, 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. BELISARIO QUEVEDO 

DES DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACIO O 
CONTRATO: 5500.08   
  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESGRITURA NP; 20191701081P01829 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |10DE ABRIL DEL 2019, (17:29) 
PÁGINA WEB YIO SOPORTE |. cotaG 
ELECTRÓNICO 1: A 
OBSERVACIÓN:   
  

 



    

  

    

  

    

  

    LY Ll 
y Y 
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ICTIPGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO M 
GUITO | 

Dr. JosÉ A. CEDEÑO A77” 
NOTARIO 

    

  

ño 

ESCRITURA No. | 
  

                
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL Cía. Ltda. 

OTORGADA POR: 

DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA 

MADELEYNE EUNICE LOAIZA PERALTA 

MARIA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA 

A FAVOR DE: 

CENTRAL PALMERA CENTRALPALMERA S.A. 

CUANTÍA: USD. $ 5.600,00 

MC 

DI 2 COPIAS + Í 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy 

DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR JOSÉ 

ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho 

cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la Judicatura, 

comparecen, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura: David Alonso Guevara Luzuriaga 

y la señora Madeleyne Eunice Loaiza Peralta, mayores de edad, de 

estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo, en la dirección Urbanización Mutualista Benalcazar 2,con 

   
2019 | 17 | 01 | 081 | PO1829 2 3 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
Qurro 

DR. JoSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

teléfono cero nueve nueve nueve cuatro siete ocho ocho tres siete, correo 

electrónico davichoglag(Mqmail.com, por sus propios derechos; y la 

señorita María Dolores Guevara Luzuriaga, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo, en la dirección 

Urbanización Mutualista Benalcazar 2, teléfono cero nueve nueve nueve 

cuatro siete nueve cinco cinco nueve, correo electrónico 

mauevaraluzuriaga(Mgmail.com, por sus propios derechos; y por otra la 

compañía Central Palmera CENTRALPALMERA S.A., representada por el 

señor Byron Xavier Guevara Albuja, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, en la dirección 

Kilómetro Cinco (5) de la Vía a Quito, Sector Turiscol; número de teléfono 

cero nueve nueve nueve cuatro siete ocho tres ocho dos, correo 

electrónico x.guevara(WGmolsando.com.ec, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía Central Palmera 

CENTRALPALMERA S.A, a quienes de conocerlos doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los 

comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 

Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes, así como examinados de forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la Compañía SANDANIEL EXTRACTORA 

SAN DANIEL CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO $ 

Dr. JosÉ A, CEDEÑO A. 
NOTARIO 

   
cies 

sé for Dag 

Alonso Guevara Luzuriaga y la señora Madeleyne Eunice Loai: S.etalta, 

Es 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Pad E 

por una parte y en calidad de cedentes los señores cónyuges S 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo, en la dirección Urbanización Mutualista 

Benalcázar 2,con teléfono cero nueve nueve nueve cuatro siete ocho 

ocho tres siete, correo electrónico davichoalagíMgmail com, por sus 

propios derechos; y la señorita María Dolores Guevara Luzuriaga, mayor I 

de edad, de estado civil soltera, domiciliada en la Ciudad de Santo 

  

Domingo, en la dirección Urbanización Mutualista Benalcazar 2, teléfono 

cero nueve nueve nueve cuatro siete nueve cinco cinco nueve, correo | 

electrónico muauevaraluzuriaga(Hamall.com, por sus propios derechos; y 

por otra la compañía Central Palmera CENTRALPALMERA S.A. 

representada por el señor Byron Xavier Guevara Albuja, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, en la 

dirección Kilómetro Cinco (5) de la Vía a Quito, Sector Turiscol; número 

de teléfono cero nueve nueve nueve cuatro siete ocho tres ocho dos, 

correo electrónico x.guevarafWmolsando.comn.ec, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía Central Palmera 

CENTRALPALMERA S.A, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO) La compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL Cía. Lida., 

se constituyó mediante escritura pública de fecha diez (10) de marzo de 

mil novecientos noventa y ocho (1998), celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el nueve (9) de marzo de mil novecientos noventa y nueve 

(1999). DOS) Con fecha ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía SANDANIEL



  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QuITO 

DR. JoSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

EXTRACTORA SAN DANIEL Cía. Ltda., aprobó la cesión de la totalidad 

de las participaciones de los señores David Alonso Guevara Luzuriaga y 

María Dolores Guevara Luzuriaga. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: La Junta General Extraordinaria Universal de socios 

celebrada el ocho de abril de dos mil diecinueve, por unanimidad resolvió 

aprobar la cesión de dos mil ochocientas (2.800) participaciones del señor 

Davis Alonso Guevara Luzuriaga; así como aprobó la cesión de dos mil 

ochocientas (2.800) participaciones de la señorita María Dolores Guevara 

Luzuriaga, con todos los derechos que les corresponde en la compañía, 

en favor de la compañía Central Palmera CENTRALPALMERA S.A. 

CLÁUSULA CUARTA: En virtud de esta transferencia el Capital social de 

la Compañía queda integrado de la siguiente manera: -——_—_mumunoau.———— 

  

Socio PAGADO EN PARTICIPACIONES 

CAPITAL 
CAPITAL PAGADO 

SUSCRITO EN 
NUMERARIO 

ESPECIE 

  

MOLSANDO 

Molinos 

Santo 

Domingo S.A 

$994.400 $994,400 0 994.400 994.400 

  

Central 

Palmera 

CENTRALPAL 

MERA S.A. 

55.600 $5.600 5.600 5.600 

  

TOTAL $ 1'000.000 | $1'000.000 0 1'000.000 1'000.000           
  

13 

14 

15 

CLAUSULA QUINTA.- Precio.- El valor de la presente cesión de 

participaciones es de cinco mil seiscientos dólares (USD $ 5.600), valor 

que los cedentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción. 

CAPITAL ACCIONES 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QuITO 

DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

  

   CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Todos los/fpastos que 

ocasione para el perfeccionamiento de esta escritura pública serán de 

cuenta del cesionario, quien queda expresamente autorizado para qué se 

anote al margen de la matriz de Constitución de la compañía ablicite sl 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y se ratifican en el tota 

contenido del presente instrumento. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de est 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada h 

CD
 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogadp 

Mauricio Proaño Miño, con matrícula profesional número diecisiete guió 3
   dos mil doce guión sesenta y siete del Foro de Abogados.- El original d 

—
(
0
 

la presente acta, la petición y los documentos habilitantes, se incorporan 

| en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo las copias! 

certificadas solicitadas del acta a la peticionaria.- Para su otorgamiento se Á 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente la presente a los comparecientes, por mí el Notario, ella se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY 

FE.- 

DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA 
22584 ca PA 

MADELEYNE EUNICE LOAIZA PERALTA 

C.C. 2ICO3AN1M  
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QuiTo 

DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

Pure Dalues CGAUBRAa 

MARÍA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA 

C.C.: 1He13N%Ao 

  

BYRON XAVIER GUEVARA ALBUJA 

ce. /7 JOJO PRES” 

  

    
  

  

  

  

A 

(17 / lo 

irprado) Dr. José A, Cedeño A. 
UlAKIU OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO . 

El Nota...
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HÉADOO 190303:25 
HIRO ECUATORIANA 

  

04 F 0014 - 107 1716233120 

    

   
NOTAF 

  

  

            

L. SERFIFICO di 
su aridi 

  

Dr. fosé A. Cedeño A. 
ESIMO PRIMERO CE QUITE 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716933120 

Nombres del ciudadano: GUEVARA LUZURIAGA MARIA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Moría Dolres Cuota, 
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUEVARA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZURIAGA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 10 DE ABRIL DE 2049 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

IN? de certificado: 198-214-99121 

A 
2-214-56131 
                     Lcdo. Vicente Taiana 6 

Dicartne Sanoral dal Danietem Ciud Inle ed AS 
 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ae 

  

    

2. Dirección General de Registro Civil, 

- identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716932981 

Nombres del ciudadano: GUEVARA LUZURIAGA DAVID ALONSO 

Condición del cedulado: CIJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA PERALTA MADELEYNE EUNICE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: SUEVARA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZURIAGA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10) DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-214-99119 

AS 
97-23 G6u11S                 



ICA DEI 
REPUBL SEA E 
DENDACADÓN | CERA 

CÉDOLA DE 

CIN: DEEOS 
SUPERIOR ESTIRNTE 
APELLIDOS Y HOMIESES DEL ADE 

APLDOS Y 
PERALTA P LA NICIO SAA 
LUGAR Y FEA DEDEECÓN 

DORSGO 

IPELIDOS Y NOWESES 
LOAIZA PERALTA 
MADELEVHE EUNCE SANTO 

LISAS DE ACTO 27-02-19 
STO BSO TSACHR SECAR DESIPRACDION 

y 
Eb 

>= - 
> 
e E 
s 
Le 

z 
= 

FECHA DEMAS 3 

NATIDNALIDAS ECUATORIANA 

SEXO MRIDJER 

ESTADO Cv CASADO 
DAVID ALONSO 

+ GUEVARA LUZURAGA 

        

     

= = 00538 -328 TILA 114 
= z 
= LOAIZA PERALTA MADELEYNE EUNICE 

= OS 

$TO DSO TSACHLAS 

5 SANTO DOMINGO 
, ¡ / 

E SANTO DOMINGO 

  

NOTARÍA ac 

De acuera    



M Dirección General de Registro Civi: 

identificación y Cesulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2300324114 

Nombres del ciudadano: LOAIZA PERALTA MADELEYNE EUNICE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 19896 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA LUZURIAGA DAVID ALONSO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: LOAIZA JACOME JHONNY ALEXANDER 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: PERALTA PEREIRA VICKY ZULAY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: S]| DONANTE 

Información certificada a la feche: 10 DE ABRIL DE 2019 

Emiscr: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - CUITO 

N? de certificado: 191-214-99110 

IO 
                  
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación v Cedulación  



    

  

    UCA DEL ECUADOR 
SES IA, 

  

  

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710807965 

Nombres del ciudadano: GUEVARA ALBUJA BYRON XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLL40 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1972 

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

ga? . Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO FREIRE ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: GUEVARA MERINO JAIME GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALBUJA SALAS CECILIA FRANCISCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

     

   

  

55 8
 

NS de ceriificado: 190-214-99115 
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é q 

                Pro
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o dE 
Ledo. Vicente Taiano G. El 

Director General del Reaistro Civil. Identificación y Cedularión as 1



      FECHA: 

Certifico: que la (e!) ciudadana (0): 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: 

554 22000 E Henill CONFRDDO PROVERCRÁL, veros por 120 Us (5% cota 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

| 
La emisión de este certificado no exime a la (2!) portadora (or) de! pago de las multas respectivas | 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá : 
ser canjeado una vez que el Consejo Naciona! Electoral expida los certificados definitivos de! proceso 

eleccionario. y 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO s 

  

NOTAR TA OCT 
2. PUB O al 
nLey Wal 
es a A 16R ua ln prepento copia 

wHes > 

“evuelvo al Inibreg AE En ome oe y que. 

ets es UBIERA AOSEDADe aszo      
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CENTRAL PALMERA Cen PRALPAL MUERA 6 4, 

SANTO DOMINGO: Vete $ cuatro de Se tiembre del dos pil dieciocho 

  

Meñoria) 

GUEVARA ALBEJA BVRON XAVIER 

  

Denis consideratemes.- 

  

Mediante escritara publica de Constitución de la compuñla CENTRA] 

  

ALMERA SA. ute 

  

tada cla seme o uuago 
de Septiembre del dos mu dieciocho ante cMa Notarota) SUGUNDO de 
Canton SANTO DOMINGO, usted hasido destenado para desempeñar 
el cargo de GERENT GEÉMERAL. para lo cual ejercerá da 
representación legal. judicial y evttajudicial de la cempañíia de manera 
INDIVIDUAL. por un periodo de dos años. con las atibucionos 
establecidas en el estamto social que consta en la chrira de 
consHhicion citada 

  

    

    

AALBUSA 6 3 . o o o Ñ ; 
LUZURIAGA GUERRER NERO ROSA DOLORES TO 

  

weplo el cargo de GE a o EXSERAL de lu compañia CENTRA] PALSAERA CENDRAL 

  

RASA. para el cual he sido e levidacio 

  

     

  

MALBLÍA ISYRON XAXIER 
NTF GENERAL 

17 10ITONs



OUAGENCIA NOTARI o LOTENTICACIÓN DE FLRAAD 07 

MUSA DO 1994 

bactura Ko: 608-090 1-00001 3103 

la La ciudad de SANTO DOM ps 

  

Sepuembte del des e die AO e DON OR 

Sam VLEGO ESQUI Motermta SEGRNDO DL 

    ¿UD enapiicación e lo dispuesto en el aiculo du 

  

numeral bres de la | ey d 
3 HUA BYRON XAVIER a quien de conocer dos Te en vintus | 

  

dt compareos vda sebo Gl 

  

   

hai 

  

e ea ñibido sy docu 

  

lo de adentilicación número 1710800 

  

cuya copla cero becada se mitera esta dibizeneia, de la que he podido 2 

      

   

   oque e ade necionalidad MCU OR      

  

marvor de cslod. de 
do Gl CASADO, + quen declara tener sa dormia he en CUIT 

sobicitándome de manera verfal su léseo de suse ren mi presencia el 
dacemento adjunto que costura oa rombramente como GEREN JE 
GERERAL de la Com psúta CENTRAL PALMER A 

  

ULTRA] MARA echada, iaemtice2da que le Der sn 
procedo un ma presencia a femar a] pie del referido documenta 

ecards dos llos 

  

Manbestindo que es laura its ná tunto 

NEC 

  

como privados, por Ja que ( 

  

ATICO LA 

  

ADO Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conlormudad con La lc Had eo 

  

tn ei numeral ls del artecule Dieciocho dela Lay 

  

“anal. Queda 
incorporada eel Libra dela a PARÍA SEGUNDA q 

   
tatgo, na copte de la pres ¿encia punto con us ejemplar del 
docente salenticado 

  

de tada co DOY PE 

    aora as Publico; 
lal Aca, 

xi 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 17108 

  

Nombres del ciudadano: Gu    

Consiición del cedulada: CIO     
Lugar de nacimiento; ECUADORPICHINCHAJOLA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 

  

Nacionalidas: E     AFORIANA, 
Sexa: HOME 

  

Instrucción: E 

  

HLAERATO 

mo 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

      

CAJCÍA 

  

E AGOSTO DE 1 

Nambres del pudra 

  

Nombres de la madre: ALEUJA CECILLA FRANCISCO 

Fecha de expedición: 2b DE ENESO DE 2013 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 2390041449001 

RAZÓN SOCIAL: CENTRAL PALMERA CENTRALPALMERA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRAL PALMERA S.A 
REPRESENTANTE LEGAL: GUEVARA ALBUJA BYRON XAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: * 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SÍN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/09/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/09/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 

FABRICACIÓN DE ABONOS NITROGENADOS, FOSFATADOS Y POTÁSICOS PUROS O COMPLEJOS; UREA, FOSFATOS NATURALES EN CRUDO Y SALES DE 
POTASIO NATURALES CRUDAS, 

  

  

[DomiciLio TRIBUTARIO 

Provincia. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Ciudadela; S/N Barrio: S/N Calle: Via Quito Km, 5 
Numero: s/n Interseccion. Calle B/Callejón 1 Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camina: S/N Referencia 
ubicación: Ingreso por Turiszol Email: mroman(Omolsando.com.ec Celular: 0991474395 Telefono Trabajo: 022524700 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de las contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sri.gob.ec. 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario mternó eslán obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad. transfiera bienes O 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objelo de retención del 100% de IVA. 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS 0 
TSÁCHILAS 

  

   

  

e     
  

SE 

    

Código: RIMRUC2018002142224 

Fecha: 28/09/2018 12:31:45 PM    



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES K | 

  

SOCIEDADES 
Je hace bien al pais! 

NÚMERO RUC; 2390041449001 

RAZÓN SOCIAL: CENTRAL PALMERA CENTRALPALMERA S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

C ] 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/09/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACIÓN DE ABONOS NITROGENADOS, FOSFATADOS Y POTÁSICOS PUROS O COMPLEJOS: UREA, FOSFATOS NATURALES EN CRUDO Y SALES DE 
POTASIO NATURALES CRUDAS 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS. 
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES DE GRANJA (AVES, GANADO VACUNO, PORCINO, ETCÉTERA), ANIMALES ACUÁTICOS, 
INCLUIDOS ALIMENTOS CONCENTRADOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS SIN MEZCLAR (ELABORADOS A PARTIR DE UN 
ÚNICO PRODUCTO) Y LOS OBTENIDOS DEL TRATAMIENTO DE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle. Via Quito Km. 5 
Numero: s/n intersección: Calle B/Callejón 1 Referencia: Ingreso por Turiscol Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N 
Camino: S/N Email mroman(Smolsando.com.ec Celular: 0991474395 Telefono Trabajo: 022524700 

C 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 26/09/2018 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRAL PALMERA S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS. 
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES DE GRANJA (AVES, GANADO VACUNO, PORCINO, ETCÉTERA), ANIMALES ACUÁTICOS, 
INCLUIDOS ALIMENTOS CONCENTRADOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS SIN MEZCLAR (ELABORADOS A PARTIR DE UN 
ÚNICO PRODUCTO) Y LOS OBTENIDOS DEL TRATAMIENTO DE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Vía Quito Numero: s/n 
Interseccion: S/N Referencia: Ingresando por Turiscol Manzana. S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero. Callejón 1 Kilometro: 5 Camino: Calle B 
Email: mromanfOmolsando.com.ec Celular: 0991474395 Telefono Trabajo: 022524700 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESO 10S 
DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CÍA. LT 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 8 días del mes de abril del año 

  

diez horas (1000), en el domicilio de la compañía, ubicado en el Cantón Quito, se reún nos secios pS 
de la compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CÍA. LTDA.: 

  

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. 99.44% 

DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA 0.28 

MARIA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA 0.28 

Preside la sesión la señora Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero y actúa como Secretario el señor Cesar 
Patricio Guijarro Freire. 

La Presidenta manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la compañía, existe el 

quórum legal y reglamentario, por lo que los socios, debidamente informados de los asuntos sobre 
los cuales se discutirá, resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Aprobar la Cesión de Participaciones de los señores David Alonso Guevara Luzuriaga y María 
Dolores Guevara Luzuriaga. 

Los presentes, por unanimidad, aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, para tratar los puntos indicados, razón por la cual la Presidente declara 
formalmente instalada la Junta y dispone se proceda a tratar los mismos. 

Una vez que se han tratado todos los puntos en el orden del día, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la compañía SANDANTEL EXTRACTORA SAN DANIEL Cía. Ltda., RESUELVE.- 

PRIMERO: Aprobar por unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad 
del señor David Alonso Guevara Luzuriaga, es decir 2.800 participaciones, con todos los derechos 
que le corresponden en la compañía, en favor de la compañia Central Palmera CENTRALPALMERA 
S.A. 

SEGUNDO: Aprobar por unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad 
de la señorita María Dolores Guevara Luzuriaga, es decir 2.800 participaciones, con todos los 
derechos que le corresponden en la compañía, en favor de la compañía Central Palmera 
CENTRALPALMERA S.A. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 

de la presente Acta. 

Redactada el acta, se reinstala la sesión con la asistencia de los socios que representan todo el capital 
pagado y, por Secretaría, se procede a dar lectura de la presente acta, la misma que es aprobada sin 
modificaciones y por unanimidad de todos los socios.



Se levanta la sesión, siendo las once horas (11100). 

Para constancia de lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto, conjuntamente con el 

Presidente de la Junta y el Secretario que certifica. 

Rosa Dolores Luzuriaga Guerrero 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

David Alonso Guevara Luzuriaga 
CL 

Socio 

Cesar Patricio Guijarro Freire 
SECRETARIO 
Representante Legal 
MOLSANDO S.A. 

María Dolores Guevara Luzuriaga 

CCz 

Socia



NOTARIA 
VIGISIMA NOVENA 

ES . EEN 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA.”, de fecha 10 de marzo de 

1998; otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN 

DANIEL CIA. LTDA., otorgada por DAVID ALONSO GUEVARA 

LUZURIAGA, MADELEYNE EUNICE LOAIZA PERALTA Y MARIA DOLORES 

GUEVARA LUZURIAGA, a favor de CENTRAL PALMERA 

CENTRALPALMERA S.A., de fecha 10 de abril de 2019, 

otorgada ante el Doctor José Antonio Cedeño Armas, Notario 

Octogésimo Primero del Cantón Quito, en los términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 26 de abril del 2019, 

     EL NOTARIO.-



  

  

Factura: 002-002-000036549 

O 
20191701029000479 

NOTARÍA 

VIGESIMA NOVENA NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701029000479 

  

MATRIZ 

  

  

  

  

  

FECHA: 26 DE ABRIL DEL 2019, (12:04) 

TIPO DE RAZON: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-03-1998 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   8038 
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

GUEVARA LUZURIAGA DAVID 
ALONSO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

GUEVARA LUZURIAGA DAVID 
ALONSO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:   

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716932981 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA. 

10-04-2019 

20191701081P01829 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701029000479 

MATRIZ 

26 DE ABRIL DEL 2019, (12:04) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMPANÍA DENOMINADA “SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C, LTDA.” 

10-03-1998 

6038 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716932981 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUhc<.. . DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTI IONES DE LA COMPAÑÍA SAND. SAN DANIEL CIA. LTDA. 

10-04-2019 

20191 1P01829 

 



SE OTORGO ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: GUEVARA LUZURIAGA 
DAVID ALONSO Y OTROS, A FAVOR DE: CENTRAL PALMERA 
CETRALPALMERA SA FIRMADA-Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DES BRACION ES 
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1 AE 

ImeñO BE guita — 

  

   

        

    

JOSÉ A. CEDEÑO'A' 
NOTARIO
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 28972 

  

POS 01mocozazs   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 148429 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 441 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /10/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI DAVID GUEVARA LUZURIAGA CEDE 2800 PARTICIPACIONES A LA CIA CENTRAL 

PALMERA CENTRALPALMERA SA, MARIA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA CEDE 2800 

PARTICIPACIONES A CENTRAL PALMERA CENTRALPALMERA S.A..- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 578 TOMO 130 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/03/1999.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN RbABIC.O_ NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGÉ          

  

LEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN me Merca a A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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